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SEMANARIO PATRIÓTICO.

N.» LV.

Jtteveí 25 ie Abril de i8li#

ÉODER JUDICIAL.

Kti una nación cuyo gobierno es tiránico > no hay otra 
ley que la voluntad del déspota, ni mas jusúda que 5u¿ 
ciegos antojos » y el recto magistrado que no contribuye i 
satisfacerlos Hollando los mas sagrados derechos» va luígo 
á aumentar el número de los proscriptos , quando no á 
gemir en un obscuro Calabozo. ¿Qué es entonces del 
•esvencur^üo ciudadano s ou casa no otrcce un aylo donde 
^ueda ivposar pacjficamcnte-y TníWitl^^^Tíí^^a"desaïmido 
satélite autorizado para allanarla sin justa-causa en el. si* 
Lneio de la noche; la herencia de sus abuelos es precaria 
por quanto está á merced del déspota como un coto real, 
y aun no podrá contar con sus propios hijos, porque 
deberán ir á denamar su sangre ea una guerra injusta y 
rUhosa.

Para mantener este sistema bárbaro y anti-social, es 
preciso multiplicar los instrumentos déla tiranía, y re
vestirlos de una autoridad ilimitada sin otro freno que el 
t«nior de desagradar al señor que los emplea. De aquí tan
tos y tan injustos tribunales, tantos y tan solícitos esbir-, 
ros, totm'ertos , aprt míos , hediondas prisiones , y enfi;* 
aquel t etrible aparato de las penas capitales pata ateirat 4 
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U muchedumbre, y tenerU'en îi eschvîtiid m^s abatida.

Llegó en duel día en que no solo se puede declamar 
contra tantos abusos , sino cambíen en que se trata de 
remediatlos; y á este propósito no podemos menos de re
comendar Ja brevedad al Congreso nacional*-, pues aun 
subsisten entre nosotros Jos desórderies j aun estamos cer
cados por todas partes de tribunales y de jueces arbitrarios; 
aun se consumen los reos en las prisiones dias y. días por 
indolencia ó mala fé de los jueces, i Y quién puede con
tarse todavía seguro a pesar de su inocencia? ¿No hemos 
visto en esta época algunos buenos patriotas encerrados en 
ana cárcel pública sin causa alguna, y puestos luego en 
libertad sin darles siquiera una satisfacción ?

-Estas y Jas demas tropelías consiguientes á la mala ad-, 
ihinistraeion de justicia, trata de evitar la comisión, de;este- 
ramo en su juicioso informe leído el i^'cnel Congreso,; 
de que se hablará á sujíempo en el artículo de Çii-tei de eóCC; 
l^ríódíco , limicandonos aquí 6
que hace la misma comisión por separado á la de consticu-- 
clon, acercA del poder judicial , para fixar las faculta
des de éste.

No hay cosa que debilite mas el poder judicial , dice 
la comisión , y que le dé mayor ocasión de arbitrariedad que 
la multJtnd de tribunales y jurisdicciones : por tanto ia ju
risdicción será una, quedando suprimidas las prerrogativas, 
dé los tribunales privilegiados.

Por los mismos principios deberá hab?r solamente os 
tribunal supremo que tome el título de España é Indias, ea 
que ésrén reunidos el de Castilla , Indias, Ordenes , Ha
cienda y Guerra.

i Este Consejo se compondrá de cinco salas, y cada un a 
de estas de cinco ministros i las qaacro de jusn-ia y de tu-



y una de consejeros 4c guerra 4c capa y espada.
Las quatio s¿las de ju^rîua conocerán en sus respectivos 

casos de’ los ne^ocioí qcc se les señalen » y 1^ .quinta de 
;asunxos pertenecientes á ordenanza.

tsu Consejo no podra avotar a $í causa ní negocio al
guno , ni aun para eí<cto de ver-o, délos que h.yandc 

."finalizarse en la» audiencias unitoriales , cu).a jurisdicción 
ha de quedar expecica y libre en tOua su ex-cnsion sin que 
jamas sea peí turbada.

Conocerá el Consejo de los grados de segunda supli
cación , de los ivcursos de ii juscicia notoria , de los ju¡« 

;cios de teni'ta y de los negocios de patronato real de las 
ig esias ; de los piopios y vaJdios del rtyno quando se tra- 

■ te de asuntos peHen.cicn,tcs á su propiedad ó posesión, pe» 
ro node los ôneiidamitnios y tiatos particulares : délos 
recursos de fuerza de regulares: ios de nuevos diezmop 
y quando los tribunales falten á una forma expresa de ley, 
4 al .-V |.iUv ivtiia j'Or tin menor , y de C'..dos aquellos 
que siempre han pertenecido á Jo* tiibunaJos supï<i»os;=~^"r^^ 

£n cada provincia habrá un tribunal superior territo
rial para la administración de justicia, compuesta de qu.tro 
salas 5 dos para lo criminal y otras dos para los nego
cios civiles. Los jueces de ellas debe i ser letrados de buent 
vida y costumbres, y dotados de la fiimeza necesaria pará 
desempeñar el respetable cargo de la magistratura.

En estos tribunales se han de Lncc^r todas las causan 
y pleitos de justicia de la provincia , á excepción de aque-

(j) Ccrwo eitat iJeat te han Je tener pre/enfei al ttempa 
‘Je ferrnar la (cntfiíueion, enténeet jerá la eeaile» optr{U)ta 
áe rtcít^arla/.
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líos negocios y recursos que estén reservados al Consejo 
supremo de España é Indias.

los mismos tribunales conocerán de las alzadas y apc. 
laciones de los jueces ordinarios del territorio sin que las 

'Musas puedan ser sacadas de él con pretexto alguno.
La sustanciacion de los procesos criminales y de los 

pleitos civiles, se hará en los lérminos prevenidos en 
leyes particulares de estos negocios.

Juecet erdinirioi de lot fttebíoj^
Antes de formalizar qualqülera demanda civil 6 cri

minal, se hará un juicio verbal antt el jue» ordinario del 
pueblo 5 y no pudiendo avenirse las partes, dará aquel á 
los interesados un 'atestado ó certificación de ello , y 
con este documento formalizarán su demanda ante el pro* 
'pio juez.

Estos jueces_,Qtdíaa.ríos no han de determinar las can
sas ? y así nd se requíefytjqg jwmi poi 
•onsiguientc suprimidas todas las alcaldías mayores.

En primera instancia se decidirán todus las causas y 
pleitos por los jueces de los tribunales de las provincias 
quando las visiten de quatro en quatro meses.

El juez ordinario de los pueblos formará la causa , y 
puesta en estado de sentencia se entregará á los jaeces del 
icebo, que deben ser distintos del que aplique la ley para 
que declaren si está 6 no probado.

Estos'jíieces deben ser tres , sacados por suerte de doce 
vecinos honrados que no sean recurados por las partes j y 
terminarán su juicio en tres dias. (i)

(i) Noí farece xorto-el numer» de jaece! y y de een/i¿RÍente 
el dt loívecinoj benrades entre ^uiene/ je ban de elegir ajaelloj.



Hecha esta dcclaraeîon , el juez territorial que haga la 
visita en aquel distrito, aplicará la ley en el termino de i 
dos dias 5 para 16 qual no necsiita fundar su sentencia por
que ó hay ó no ley î sino la hay, no está aquel caso com
prendido en ella Î y si la hay, la citará / aplicará su dis- 
fosicion , y declarará que el reo ó la demanda está com
prendida ea ella.

De este fallo se podrá apelar en el termino de cinco 
dias para cl tribunal territorial en que ha de seguir la se
gunda instancia.

Lo mas contrario á la administración de justicia es la 
obscuridad y cl misterio 5 por tanto todo acto judicial se
rá público , Incluso el de recibir declaraciones á los testi* 
gos y aun el de votar los jueces.

Como la jurisdicción es una y no debe haber diversi
dad de fueros en los deií'os comunes ni en los pleitoSi 
todos los ciudadanos han de ser juzgados y terminadas sus 
diferencias en un mismo tribunal, excepto en aquellos ca
sos de su peculiar ministerio i porqueuúnguna cosa^inhu* 
ye mas para la impunidad de los delitos y fomento de lai 
injusticias que la distinción de fueros, pues con esta se sus » 
titán competencias, se protegen los reos sin voluntad ni 
animo de ampararlos, y se dexa de administrar justicia por 
aascenef la jurisdicción privilegiada.

Un militar, un rentista y qualquier otro que falta á 
sj particular obligación ha de ser juzgado por su Juez , pri
vilegiado en aquel privativo y peculiar negocio 5 pero en ■ 
los delitos comunes que cometa como hombre ó como ciu^ 
dadino , y de cuya calidad no, se desprende por ser mí- - 
litar, rentista &c,, debe conocer la jurisdicción ordinaria.

Por esto en las causas atroces de los clérigos, conocía en 
otro tiempo la misma jurisdicción ordinaria, aunque sega»
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•las ultimas dispoñciones lo hacia Con un juez cclesíásnco 
adjunto 5 pero como esto ©casionaba dilaciones , ponía tra
bas , y regularmente eludía el castigo de los culpados . es 
necesario poner enmienda dexarido obrar lilrementc en cj 
castigo de todos ios delitos comunes á los jueces ordina
rios seculares, ' sin otra obligación que la de haber de dar 
noticia al eclesiástico del desafuero del precesado liego 
que se complete la sumaría, y que se dé la sentencia pa
ta los efectos que haya lugar.

Lo mismo debe prevenirse respecto de otros p;iviifgía- 
dos que están desaforados en varios casos según las di^ 
posiciones antiguas. ’

La seguridad personal es piimera en el ó-^den y- mas 
principal que los derechos que tiene el ciudadano en su 
patrimonio y en su hacienda : por tanto, los jueces que 
¿ohozcan de aquella deben ser mas experimentados y mas 
faíidoreí del derecho como «lice la ley 5 y por lo misino 
los jueces del ; crimen onigu
los tribunales , y se entrará en la catiera de las togas 

■por las plaz.<s de oidores que conocen de asuntos menos 
nobles por su n^tura^eza , como sucedía en Cataluña.

La elección de los ministros d-1 consejo y de los tri
bunales teidioriaics , se hará por el poder executivo á con
sulta del C onsejo pleno , cuyos ministros para lijcetla ten
drán presentes los inform s que les dén las Juntas de las 
pioviücias , los mismos tribun.Ies territoriales, los col©.* 
gioi ú otias corporaciones á que correspondan los con
sultados , protegiendo y favoreciendo el mexito y la virtud 
tan precisa pata ti de--enipeño de tai cargo.

Hista aq i la comisión de jusiicia , compuesta de los 
señores Damnas , Navarro , Lux^n , Goyanes y Moragues; 
cuyos piintipios están de acuerdo con el aesco de ios buc-
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nos patriotas > y H U comisión de constitución se guia por 
los mismos, Io que no dudamos, el arreglo del poder ju- 
diciaf aprobado por las Cortes , abrirá el camino de 1, 
fJicidad á los españoles, que can acreedores se han hecho 
á ella por sus nobles y generosos sacrifiaos.

CORTES.

Ohinacimi, »trc lai leiitrui de,di el ló de tir,l. ■

A consecuencia del informe de la comisión de ¡usticia. 
Sí suprimió el monopolio de exercer la abogad en Cad.z. 
y deisniueblos, en que hacia el comercio exclusivo de pe- 
dimentos é informes una corporación con el nom

Estaba tan bien hallado el, de Cadiz con su p.iW 
legio , que habla repugnado la consulta hecha por el con- 
seio real al de regencia , por ser contraria a reales orde- 

¡ pero este aitercadq
dida general, soúe los sólidos fundamentos que expuso 
la comisión , y los señores diputados que hablaron sobre 
ello para poner en libertad este ramo de instrucción pu, 
bllca que en consecuencia de las medidas tomadas en los 
¿ItiSioS -reynados para estancar la ilustración , estaba hmi- 
cada á un cierto numero de personas , sin embargo de 
quantos requisitos se exigían pa« calificar la aptitud de los 

que hibian de exercer b abogacía. - .
No e.-tuvo el congreso ca:cro por esta resolución libe*

ral i algunos señores diputados la impugnaron ; y otros, aca-' 
so por nimb timidez, querían mas exámen en una .me
dida de 5‘jyo tan conforme con los principios , que en to-, 

todos medios deben propagarse y hacet:-ocasión y por 
se comunes*
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la discusioH sobre extender á Ii América Ia suspensio a 

de proveer las prebendas eclesiásticas no necesarias, ocu- 
í>ó el restó de la sesión y casi toda la del i j ( porque 
el II y le hubo vacación con el justo motivo de la so
lemnidad de estos días.)

Decretóse al cabo, que en virtud de la mayor necesi
dad de proveer las prebendas de America ; del menor nu
mero de prebendados en sus iglesias, y del poco prove
cho que resulta lia al erario , no se extendiese á eUas Ja re
forma. Pero se suspendió la decision de là incidencia sus
citada , sobre proveer Jas prebendas de America en natu- 
lales del pais j con preferencia al resto délos españoles, 
como pedían unos é impugnaban otros señores diputados. 
Nosotros creemos, que siendo del mayor interés citrechar 
y unir Jas relaciones y vínculos de la America y la Pe
ninsula Î uno de los mejores medios seria no atenderá si 
los mas apropósito para toda clase de destinos son ameiica- 
«os ó europeos , con tal que sçan españoles^

ia de eximir el ssntuarJo de nuestra ícñora de Guadalu
pe de Mexico de la contribución de Ja pjata superflua, Ra
mones políticas y piadosas hay sin duda paca esta excep
ción i ( pero á que Fundarla en sentimientos exagerados, tan
to mas extraños , quanto salen de Ja boca de un hom
bre i.Uitrádo? La virgen datia sus alhajas, daría su vida 
gustosa j quaudo contiibuyese á conservar la igiesia de sn, 
hijo , la iglesia de Jtsucristo : y estos seniimientos ion Jos 
que busca en sus devotos; no el que se exalten de esta 
mi/iera por sus lámparas y candileros.

; La revocación del decreto que ccrrnba las univer;iJa- 
des y colegios era de justicia , y oe necesidad y coovcnkn-

Una vez que el asistir á J^s cátedras to exima dej
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servicio ¿e lis armas : a qué ma! puede resultar de que es
tudien ios que no puedan servir? ¿qué bien de oponerse 
á la ilustración?

El señor diputado de Mallorca Moragues , en vista del 
actual estado de nuestras rencas, y de la imposibilidad de 
sostener á todos los empleados, llamó hacia este objeto 
la atención del congreso, en Ja sesión del 14, y des
pues de una enérgica exposición sobre el uso que debe 
hacer el gobierno de las contribuciones actuales, pidió : pri
mero : que todo militar, que sin estar físicamente impedi
do -se haya retirado del servicio vuelva á servir, ó se le 
retire también el sueldo. Segundo : que no guardando pro
porción el numero de ofíciales con el de soldados , se for
men cuerpos de aquellos. Tercero : que no por esto em» 
plee la régenciá en su clase á los generales que no ten
gan aptitud para el destino que corresponde á su gradua
ción, quando la han debido al favor ó á la intriga. .Quar
to : que se reformen los tribunales en el modo , numero 
y botina que exigen Jas act.UA¿es n.Unm ; gn»
las rentas reales se exijan por encabezamiento de los pue
blos , en la cantidad de su producto total ( quedando á be
neficio del erario los sueldos que se pagan por su recau
dación ) arrendando las que no admitan encabezamiento , y 
eximiendo de este arreglo general solo las aduanas de los 
pueblos industriosos. Sexto : que no siendo posible pagar 
á todos lof> empleados, ni teniendo estos derecho al suel
de de un destiso que se puede excusar, vale mas el que 
ellos padezcan que no el que la nación perezca.

Tod«s estas proposiciones sueltas , es'.as observat'onel 
aisladas que oímos diatiamente, soh precB}seras dé Ir va. 
riacion general é inevitable que eiperamoi en lo- u-n os Ha; 
guerra, justicia y hacienda j y come esto es lo -qiuí

£
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tendemos por revdîucioa , quisiéramos que el congreso la 
dirigiese , para poderla siempre llevar contenida en justos 
limites y que no degenerase en una anarquía feroz que 
terminalia en la arbitrariedad de uno ó muchos ambi

ciosos.
Otra nueva cofradía, ó que hubiera degenerado en tal, 

se propuso hoy, con el objeto de socorrerá loi acogido» 
á país libre de enemigos, que viven en la miseria. Pues.o 
qoe se ha hecho un reglamento para socorrer á los que 
están cautivos en Francia y á sus familias , con una man’» 
da ó legado fo.zoso en los testamentos , pudiera habérsele 
Agregado un articulo en favor de esta clase de necesita
dos , que no dexan de ser españoles, porque no sean em
pleados ni disfruten sueldo del erario.

Procediendo el señor Arispe de la suposición de que el 
retraso en la pronta administración de justicia dependía de 
la cotta duración de las sesiones de los tribunales , pidió 
que se exte ndiesen ádoshoi^s(na^jperocom^crej^¿*  ̂
Congreso que"^r(éeífáÍoT»S^S*ÍSSí5^SríRnratai^^ctic^^ 
po, ¿cordd que pasase esta proposición a la comisión, en
cargada de reformar el poder judiciario»

El señor Laguna pidió, qus 1er intenJentet del exinit» 
y de la provincia de Ext^ernaiuradiere» cuenta de lot cauda • 
ier racadot de dieba provincia y de loi que baa recib/d» del 
gobierno ; / que re 1er quifa o re ler rumpenda» lar e-npleof 
al intendente de Bidajox, , al terorero y d-mat individuar de 
h c'ntaduría de dicha plaza que abandonaron tur derfin». , y 
re pmgan en tur empleot á lot que con coartanda ru/deraa 
el riiio.

La primera pirte de la proposition nos partee ccîosâ; 
sino es que ha llegado el abandono a nó «iat cu-una* los 
empleados déla hacienda púoÜca como no st i-» púiui



pero Ia segunda Ia creemos tan digna ¿^examen quede 
ella depende el restablecimiento del valor y de la disci
plina militar. Mientras el soldado vea que el empleado, por 
cuyo sueldo va á exponer su vida, prefiere á todo el con- 
servarla í no dexará de calcular sobre su suerce,yde sa
car consecuencias poco favorables á la causa que defíendeí 
y sus cálculos no se limicarán á los empleados en los 
exercitos Î se remontarán al congreso de la nación, se ex
tenderán á la regencia , á los ministerios , á los tribuna

les supremos.....  El valor no se persuade ; se propaga coa 
el exemplo : para formar héroes , para mandarlos. para 
disponer de ellos , no basta predicar el heroísmo , es in
dispensable una conducta heroica , y prescindir de resulta
dos que se pagan con una vida que pretenderemos que el 
soldado aventure todos los dias por doce d veinte quartos 

y un mal vestido.
Nuevas proposiciones sobre rentas eclesiásticas y sobre

CÓmísionmformaba sobre la cpnn?r“‘ÏÏS"TïGFlI^orÇrHa- 
dos habían provisto vacantes contraviniendo al decreto que 
ordenaba la suspensioni y era de sentir, que en tal ca
so los obispos les pagasen la renta y que las juntas pro
vinciales zelasen sobre el cumplimiento de estos decretos 
haciende entender al arzobispo de Santiago lo desagrada
ble que había sido su conducta en ctw parre y acompa- 
ftándolc el recurso que sobre el particular habían hecho los 

vecinos de aquella -ciudad.
-No tratamos de- entrar en el examen de esta larga dis

cusión. Solo diremos de paso, y contestando.á un señor 
diputado , que el.cleio de España , en la última época , y 
en -las anteriores , ha sido qual correspondu á las demas 
clases. Ha habido sacerdotes y prelados virtuosos y apte- 



dables s y los ha habido malvados y viles : lo mismo sia 
diferencia que enrre los togados, militares &e, S? prr.por^ 
cionalmente en las clases obscuras y necesitabas ha hcciío 
menos progresos la corrupción , ha sido porque estando 
mas apartadas del foco, solo ha influido en ellas el exem
plo de las elevadas. Nos remitimos en lo demas al oiario 
de Cortes, por dar lagar á otras discusiones mas intere
santes, y para que las interminables disputas sobre los in
tereses y privilegios del clero no nos embrollen en sus cir
cuios mezquinos.

ün hombre obscuro, dos anos hace , llamó hoy la 
atención del congreso , con aquel interés que se debe á 
los héroes , que en consecuencia de sus sentimientos se 
han consagrado al servicio de la patria. £l Empteinado, apo
do al principio , y hoy glorioso sobre nombre del briga* 

E)» Juifi Martin , á propuesta del señor Esteban , que 
hAbia presentado ayer muchos exemplares de su retrato gra
bado , recibió del congreso el unánime aprccio'^nc-se re»- 
serva á los gloriosos defensores de la patria , el reconocí* 
miento á los grandes servicios que ha hecho, y la promesa 
de que no quedarán sin premio.

¿Entraremos en la discusión de si se ha de reponer ea 
su empleo á un recien-veoido de Madrid? El tiempo ur
ge , y tenemos cosas de mas importancia: remitiremos al

t interesado al xefe de su oíicina , para que resuelva, con 
responsabilidad. Si el gefe por falta de una instrucción ge* 
neral no se atreved resolver, lo hará presente, y será 
una ocupación digna del congreso , con talque sea bre
ve y clara.-

Viendo el congreso los inconvenientes y pérdida de tiem
po que resultaban del desórden en los trabajos , y de fai- 
(a de instruir algunos informes las respectivas comisiones dea-



plies t]e’ haber insinuado algunos’señores diputados una y 
muchas veces, varios medios de ocurrir á estos defectos, 
admitió las proposiciones del señor Espiga sobre el parti
cular i y nombró una comisión que informase sobre el mo
do de arreglarlas todas.

Naturalmente se haría cargo esta comisión de que no 
hay ningún hombre instruido en todos los ramos j y aun 
quiudo lo hubiese , no lo estaría en todos en igwal gra
do. Vería también que el m.-jor juez de los conocimiento 
propios es uno mismo j y de aquí inferiría la utilidad dg 
que cada diputado se subscribiese á una de las grandes see . 
cienes , en que pueden considerarse divididas las materia 

de que trata el congreso 5 á fio de que el señor presi_ 
dente , al valerse de Jos diputados para las comisiones. Jo5 
hiciese del modo mas ut¡J. No sabemos el motivo de no 
haberse adoptado esta medida , tan provocada y tan desea
da anteriormente. Se acordó que no se hiciese novedad j Jo 

cesarlo el que^cad^^^n^s^^oso^p^e^^l^^quetutjoí^e  ̂
tiende.

Pero se aprobó el aumento de nuevas comisiones , las 
quales se agregaran sugetos de fuera del congreso que pue. 
dan auxiliarlas con sus luces t despues de una Urna discu
sión sobre si estos agregados han de gozar sucidos j so 
bre si se han de elegir entre los que actualmente se hallan 
en Cadiz i sobre si Jos ha de nombrar el presidente , Ig 
Comisión ó el congreso j ¿porqué no se tomó por princi
pio que todo ciudadano debe á sm patiia Ja comunicación 
d-’ sus luces, en quanto se Jo permitan Jas atencioucs indis
pensables á sus intereses individuales?

Las juntas provinciales, principalmente Ja de Extrema- 
datahablan permitido la extracion de gasado merino á



países extraBgeros y atxiigos. EI gobierno había ocurrido á 
esta franquicia , prohibiendo la extracción i mas D. Ricar
do Meade había pedido permiso para extraer quatio mil 
cabezas-, cuyo importe tenía anticipado á los contratan
tes. La comisión del comercio y marina ( sesión del ) in
clinándose á que la calidad de nuestras lanas dependía de 
la influencia del pasto y del clima , y atendiendo á los ser
vicios y anticipaciones que Meade ha hecho y seguía ha
ciendo al gobierno , estaba por el permiso j pero casi todos 
Jos señores diputados hablaron en contra, y cl parecer de 
Ja comisión quedó desestimado.

Con este motivo, y habiéndose hablado en la disco* 
sion de los privilegios del honrado concejo de la Mesta, 
queriendo que se pidiese informe á sus procuradores , pro
puso el señor presidente Torrero , y fue admitido que la 
ctmLion ¿e guerra , teniende fresenteí laj reclamacionet becbai 
aor la pravincia de Extremadura , examine ¡o/ privilegiof dei 

sidad , sostenida por la inciiga y la ignorancia , y devo
rada por los mismos protectores á cuya sombra se acogió: 
de esta corporación caracterizada en el antiguo provervia 
español > q«c corre impreso en los libros „ tres santas
KM bonrado tienen el reyno agoviado.*^ No hemos necesita
do los españoles que l«s excrangeros nos adviertan nues
tros vicios : la parte ilustrada de la nación Jes ha conocido; 
^ero no ha podido vencer la resistencia de los que viven 
de ellos mientras ha estado apoyada en la ignorancia. Y* 
hablaremos con extension de Mesta y de Mesteños, quan*. 
do se discuta la proposición del señor Torrero , pues que- 
creemos tener alguna ilustración en este ramo de economía 
rural.

No habiendo sido posible despues de tancas reclamacío» 
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ses desterrar del congreso los asuntos particulares que to
dos ios días consumen una parte considerable de las sesiones, 
y entrand en capitulación , si puede decirse así, pedia hoy 
el señor Arguelles , que se destinase uno ó dos dias de la 
aecnana á esta clase de asuntos.

La desproporción entre soldados y oficiales, y la falta de 
los primeros, habrá influido , sin duda , en una nueva dis
cusión sobre asistentes. Si por ser excesivo el numero de 
oficiales lo es cambien el de asistentes : ¿ por qué no se han 
formado ya cuerpos de aquellos, según hemos encendido , que. 
se propuso á la regencia pasada ó á la junta central , por 
el marques del Palacio, ó como pocos días hace se pro
puso á las Cortes por un señor diputado ? Si el plan de aJs- 
tentes en nuestro exercito cs^malo aporqué no se'exlmioa 
y se adopta el del exercito ingles si es mejor ? En fin , si 
nuestro pian es bueno, pero hay abusos ¿porqué oímos 
hablar de ellos, y pasa un mes, y otro, y otro , y los abu» 
Sos siguen, y codos claman , y todos piden reforma, y el 
mal continúa i,

La comisión de justicia, en vísta de los expedientes de 
varios presos, y de las proposiciones hechas, por lus señores 
Arguelles, Cea, Moragues y Llanos , tr^cundo de a^acaí el 
mal de raíz, y de poner á cubierto á lo» ciudadanos de la 
arhíctatíedad judiciaria , presentó un informe sobre lo qu^ 
desde ahora pudiera establecerse , para que las causas crimí^ 
nales tengan un curso mas expedito , para que los reos no 
padezcan mas de lo justo , y pan evitar la arbitraiied^d de 
los Jueces. Su memoria , compuesta de lí artículos, impre
sa en la $e<.Íon ly del diaiio de-Cortes, pag. iiy , no ad
mite extracto î es necesario leerla estuduria , y echar ae 
menos y sentir ios ocho meses que el. congreso ha ¿-traba
do está medida general , limitándose á previdencias ¿ubre- 
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c-ausas de particulares , que aun quando hubiesen sido’obe
decidas y puestas en execucion, solo hubiera resultado de 
ellas un alivio parcial, á expensas del interés público, por 
el tiempo que habían ocupado. £s nataral que ei congre
so , despues que haya discutido juiciosamente , peto sin 
profusion de palabras, esta medida interina, ponga á cu
bierto al inocente de la arbitrariedad de los jueces, y ha
ga que se castigue con rigor al culpado. Pero lo logrará 
con un decreto ? « variará con un decreto el carácter de to
dos los que han de obedecer y aun brindarse á poner en 
execucion sus resoluciones ? desde ahora pronosticamos quí 
na i y nos brindamos á probarlo. >Mas bien preveemos, que 
reuniéndose ios que por sus delitos, por sus usurpaciones» 
por sus esperanzas, tienen ínteres en adormecer al gobier
no, en acumular estorvos y tropiezos, y engrosadas sus 
divisiones con las del fanatismo y la hipocresía la supers
tición , provocarán la discordia y la guerra civil contra los 
que >4n tenido compasión é indulgencia por ellos. « No he* 
iñ'OT’vÍítÍrTa alfnná's muestras de esté plañí ElTos rtohW?; 
quando ven que pueden prometerse extraviar al pueblo , pro-* 
vocan la revolución que los habla perdonado,.fiando su cas
tigo en los tribunales.

En el mismo dia esta nueva comisión de justicia, hech^ 
cargo del rerraso de este ramo , presentó varias observa
ciones , señalando las facultades del poder judiciario. Man
dáronse pasar á la de constitución para el uso que juzgue, 
oportuno , y nosotros ofrecemos al público en este número 
un extracto que puede suplir por las observaciones mismas,, 
á fin de que quanto antes se esparzan las ideas gener Jes é 
interesantes al bien público, ideas que no están en con
tradicción , siüo que facilitan llevar adelante las .medidas 
urgentes del congreso , porque nos presentan, la perspectiva 
del bien , que de verlas xcahzadas disfrutaremos otro dia.
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NOTICIAS.

Son sum:îmenre satisfactorias las que acai^amos de reci
bí c de Nueva-Espáña, Las gazcias extiûordînauas de México 
de loy II de¿íebrero dos anuncian ks grandes ventabas con
seguidas por las ai mas del ley sobre los insurgentes en U 
barranca tíe Maninako, Tcpicy S. Blas. £1 general D. Jo- 
Sef de la Cruz , en su p¿rte’de'4 de febrero , dirigido ár Vi- 
ïey desde Ixtlan, asegura que considera concluiuós todos loS 
desórdenes de la insurrección luego quesea batida, corn» 
ésperába , la gabida de ZicatecáS j la qual, según las noticiar 
que tenia , era corta y estaba llena de temores.

„ Con las denotas, añade , han perdido los cabezas todo 
el partido, y no h,.y pueblo que no vaya conociendo sus 
ttrdaderos intereses. Todos se van desengañando de sus er— 
f-o es . y pnr momentos se va4UiiBe«can<Í0MÍ*««eo£as«aaTJl^ft 
yj á Tas claras el abismo en que quacro revoltosos los habiao 
sumergido ; experimentan los beneficios de la paz en Ja dul
zura con que son tratados ; tocan con sus maros la indui- 
g>nch cotí que se les recibe py dl-frutan los eideros del per- ; 
don; fian acabado de conocerlo.tedo , y se presentan á'cen
tonareis pára iw'plorar el indu'to.' A u-dos se les conçedç 
aconsejados con dulzura ;>e Ies descng:.fia con los hechos Wíid 
nos que prácticamente están ví,.ñdo ; y es de creer quero 
fttclvan f cilmetíte a ser seducidos.. Mtchos de ellos, és vet-ii 
dad , han sido arrastrados á los qte ib m^n , d-^dé' 

caréeles j arados , con griiloy á palos r ptír mayera qhe.. 
oó hay BÍüg nia cl.-.se de maldades que no hayan exécuta^o . 
íoS miserables cabezillas. « ;

Botfe toí-sugews paiticular-cs-que mas- han coatHbií¡do4 j 

?



ii8
dispersar las quadrillas de facciosos y crauqiiiîîzar los pueblos, 
se han distinguido notablemente los señores D. Francisco 
Valdés , comandante de las armas de Tepíc; O. jostf Leo
nardo García , comisionado del mismo,pueblo > y sobre todo 
el cura'de S. Blas D. Nicolás Sancos Verdin , por cuya di- 
reçtfuin séJógfÓ?acabar con el cura de A^álulco* D, Jose.f 
M.ariá JMercado f y, con algunos otros de los prinetpalcs i®- 
picados en ía insurrección.

. Despues que nuenra heroica y constants' resisten
cia y los gloriosos'acontecimientos de Portugal deben haber 
convencido liastalos orgullosós mariscales del imperio francés; 
y^-5u.Æw«//iWfn/f -¿cfe.f de la imposibilidad de sojuzgar la pe^ 
íúnsula , y de que debemos tsta'felicídad á los poderosos y 
eficaces auxilios de htrèstros generosos aliados 5 no queda ¿ 
líuestros crueles y pérfidos enemigos otro recurso , y cierta- 
mente.de niogun otro se va.dran ni se_ v^içn çon.^lgupa^^es* 

'pecaïiza 3e ïrïüihta’'r’'j Vino de!"d^ iôtub'^ïr y ieÎeiOï^ 
inspirar desavenencias, fomentar discordias entre naciones quc> 
por su común inceres y mutua inclinación deben ser y espe
ramos que sean constantemente amigas y dén por primera vez 
al mundo el txemplo de una eterna alianza , contrahida y, 
cumplida de buena.fe.y conjla mayor sinceridad y ftaiíqu€z;<i, 
ftíbdada en la retíprocaj-utiiidad y sobre las incor.ctastablcí^ 
báús’ de la verdad y la' juscici; j y puro efecto de los senti
mientos de una'’verdadera faternidad. ¿Y sera poáble quc_ 
hayan de salir vanas nuestras esperanzas? ¡^Pu^s qué* grao 
Dios 1 ¡Tan imposible ha de ser que entre los hombres y iaj 
naciones prevalezca b virtud ? BstanioS en U fieme persuasión -, 
de que si no se estrechan ca:‘a día mas y mas lo> vínculo?.de 
la íntima amistad de lastres naciones qu-.- tan coidialmenre 
ha unido el peligro’común í sicon líoble fta^quew no se má- 

1'



nîfîestan rtiutuamente sus necesidades, sus prctcnsîolKS y sus 
deseos r si no se presran.todos los auxilios que estéil á su aU 
eançe; sino tienen Unas Cob otras Jas c< ndesccndcntiâs qoe 
cl,común interés eXija j si pot el contraiio , ífeccando su
perioridad Ja una » aspira á hacerla sentir á las demás 5 se 
á esto, como eíkonsiguiente , se suceden los rí.íeltís.j 1^ 
desconfianza y la ciscotdía 5 es imponible que ninguna se 
salve, y es inevitable Ja ruina de tedas. En este supuesto^ 
no puede menos de sernos muy sensible el que por 
quiéra de Jas partes sedé ni aun el mas remoto indicio dé 
separarse de estas máximas que recomienda la verdadera y 
sana política, ni desconocer los s'óiídos principios en que 
Se tundan î siquiera porque' los muchos agentes y apasiona
dos que hay entre nosotros d'l tirano , tanto mas temibles 

quanto mas enmascarados , no tengan el maligno gozo dé 
creer realizadas sus infamés y perversas esperanzas. P ro d© 
esto nos proponemos hablar con alguna mas extension jr 
con J.a ipaypr.imí!|4fljdjii|^4^^

Nuestro intento no es por ahora trias quédesvaneceé 1» 
falsa idea que muchos se han formado de los sentimientos de 
la nación británica y de su gobierno , por algunas txpre-- • 
siones que en la cámara de los comunes han dicho-algunos-' 
mienrbros'de la 9po¡icio» , alusivas á la conducta, de nuts^' 
tras tropas á mas bien de nuestros generales y bficiales em 
la'malograda acción del y de marzo. Desearíamos poder co
piar íntegros los di cursos de Mr. Ward , de Mr* Whitbread dfc. í 
para que se cotejasen con lo que aquí en Cadiz se dixo so- - 
bre el mismo asunto , con especialidad quando estábamos ate-' 
nidos á los primeros rumores , los mismos qne se trasmitie
ron 3 Inglaterra y á que se refieren los mencionados miem
bros del parlamento» P¿io prescindamos de eso y aun de la 
diferente impiciion que en un ingles debe hacer la noticia -
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;^ue al principio corrió de que m’entras las tropas de su na
ción estaban batiéndose con la mayor bizarría y denuedo, / 
estaban en -inminente pe’igro de ser. derrotadas, una comide- 
r^blc parte’por lo menos de las españolas sus aliadas y prin
cipalmente irteresada; en el e^lco de la contienda , y sobre 
todo su general , e'tubicsen siendo a/>¿tícoj espícta^orej t^e u 
^icena. Esta es ía expresión de Mr. Ward 5 añadiendo que de 
.todas, estas Ghas; echaba toda la culpa á nuestro gobierno , y 
señaladamente á las Corres, que mientras uniamus dentro çe 
nuestro cerricorio 3008 enemigos, se ocupaban con gran cuU 
dado en desterrar d:l lenguage que debían adoptar, ciertas pi* 
labras feanepsas. Lo mismo vinieron á decir en subscai.cia 
los otros sin mas notable diferencia, que la de atribuir las 
faltas de nuestros soldadosá los oficiales. Prescindamos, vol
vemos á decir , de todo esco , y aun supongamos que aque. 
líos y otros varios miembros del mismo parado hayan dicho 
de .nosotros^ X...4? nuescio gobierno mayores y mas groseras 
falsedades é injurias , si es que lo son las que han dicho ; quv 

en eso no nos meteinos ahora.. è Quien no s«be que loa del 
partido de la oposición, que. desde el momento de ia forma
ción de un nuevo ministerio toman á su cargo el empeño 
de desacreditar todas sus dispotíciones , profieren codo» los 
días en el parlamento expresiones mucho niis injuriosas con
tra codos Ips empleados y ageiucs del gobierno, aun quand*, 
sean hijos del mismo rey, y concn ios ndníscxos mismos ? 
j Quantas veces no tuvo el celebre Pie que suf ir que le di- 
xeseu en su cara y en público , qne e^uba enteramente des
tituido de lo» talentos y conocimientos necesarios para ma-»- 
nejar xon acitrto los negocios de su dep^rumento í Ha^ca 
ese s.-bio general, á q.i.;Uuo nos es posible eiogiar-s^gun 
su nitrito, el lord Wellington , ¿ no ikne que m-trac-coa 
dçsp.vUO que en algún ouw periódico de Lvndie» se c,téb ti»
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;.dículÍ2indo sus mas acertadas y felices disposiciones ? En u« 
pais verdader>mentc libre y que goza de la imponderable fe- 
iici/’ad de tener un gobiernojusco, liberal y solidatitente cons- 
.iKuiJos , solo Jos malvados llevan á mal esa inapreciable lU 
,b€;tjd de decir cada upo lo que vente : el que ha dado cons- 
erntemente á la.nación pruebas de su honradez, tranquilo con 
el ie^timur.io de su, prp' ia conciencia y escudado de la opi
nion, pública , se ¿burla de todos ios tiros de la envidia y 
de la maledicencia.

En suma , los sentinúentos ó mas bren las expresiones del 
partido de b.opostcion, son constancemente el reverso de 
los sencimienros del gobierno, y por lo común de los de U 
nación. ¿Á q^é , pues , hacer tanto mérito de dos ó mas 
€xp^e:ion¿s ce que ni la nación íogtesa ni el parlamento ha
brán ciertamente h-cho el menor aprecio? ¿ Por qué no se 
han publicado al mismo tiempo los discursos del partióo mi
nisterial y mayormente el del cancil’er del echiquier , que 

■çoijtestand » a Mu Ward le ha hecho Ver „ que carccti ab
soluta mente decaWparaexpresars^enterníinostaníuer- 
US i que era hhar a la generosidad y á la justicia debida á 
los españoles, y aun dañoso á la, causa de la Inglaterra , el 
condenarnos sin oirnos j que no podía citar el testimonio qel 
general Graham paw haber hablado en aquellos termino^; 
|_Ha caracterizado por.vc.itura este générai como apáticos » 
los españoles...? Que había hablado del gobierno español coix 
poco aprecios que no era de maravillar que estando casi en 
el momento de su formación , no pudiese servir de modelo 
á los demas.

,, Por mas que se diga de los defectos de los exercitos es- 
Jj/ñoles, de su odeiaiidad y de su» generaies, Jo cierto es que Ja 
nación española puede gloriarse ne que ninguna otra de l urn’ 
^a ha hevho ni con mucho ouo uuCQ j y que por consi- 
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guíente, ninguna ef Un digna de U amistad y generosidad de 
la GraoBretaña.

La ciudad de Cadiz , j a ria ¿el difunto gobernador de 
Badajoz, el mariscal de c¿nipo D. Rafael Menacho, ha 
visco con la -mas viva emoción el justo sentimiento que 
la nación y el augusto congreso que la representa , han 
manifestado por la pérdida de aquel bizarro militar, que 
resuelto á sepultarse baxo las ruinas de la plaza antes que 
aceptar capitulación alguna , supó ser 'fiel á su palabra has
ta el punto de sacrificar vhetoicatnente 'su vida , despues 
de haber rechazado con gloriosa cortícancia por espacio de 
treinta y ocho dias los Repetidos ataques ‘de un enemigo fu* 
tiosO y ’obstinado*

En su consecuencia, el señor D, Joaquin Antonio Gu
tierrez de la Huerta , ptocúrador rhjyor de esta ciudad* 
hiiO á su ayuntamiento en ¿7 -de niarzo próximo una enér
gica repreíentáfcion' en IVMuathtF 
lo honrase su patria* á quien tanta ■ parte cabe de su glo
ria , con todas las distinciones á que sus señalados y extraor
dinarios servicios lo habían hecho acreedor*

5, La nación , dice , declarando tenemírifo Je ¡a patria 
al general D. Rafael Menacho , al rfiismo tiempo que lo' 
inmortaliza, lo eleva á una gerarquía muy superior á lai
de-quantas dignidades pudiera haber merecido en su car
rera, No debe, pues, ser obstáculo para que V. E. lleve, 
en esta ocasión á efecto su acuerdo-de t; de lebrero dé 
1801 , de colocar en estas salas capitulares los retratos , 
de los esclarecidos gaditanos que se distinguiesen en las car
reras miíitar , civil ó eclesiástica , las limiucionts edrt'’ 
que V. E. les concedió este honor, y caque 'exigió que 
los de la primera hubiesen de haber llegado á-la graduaciuíl 
de unientes generales,'*
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,, la del general Menacho, es verdad, éra la de 

fiscal de.Ciimpo Î pero por la circunscaocia de haber muer
to eii acción de campaña y defendiendo heroicamente nna 
plaza .can imporcante , debe-con razon reputársele en la cla
se de teniente general, y como cal lo han considerado cier
tamente las Curtes , si hemos de juzgar por la asignación 
que se han dignado hacer á su viuda ( i). Y aun quando 
así no fuese j ¿ las acciones .heroicas con que el ditunco 
Menacho se hizo digno de toda la gratitud y leconocimicii^ 
to nacional, no lo hacen superior á todas las gerarquías, 
clases y distinciones, hijas de la fortuna y del acaso La 
sana razon , la recta justicia, no meatos que la buena po
litica , nos eníeñan que la virtud y el talento son los que 
principalmente ennoblecen y hacen verdaderamente grandes 
á los hombres. “ j

,, Baxo este concepto cree el procurador mayor que’V. H. 
se halla en el caso de haber de ampliar ó de tener por

.(l) Zaj Corfet tn la inlon de 14 de ate mei „ considérant^ 
do la cbü^actott que tiene la patria de perpetuar la memoria 
de tus i.’us/rei defensores reitifipentar en quanto sea'posible 
íui distinguidos ¡ervicius i/ bailando ter tales en grado eminent 
fe los contraído/ por el valiente Aítnacbo j ban decretado uni* 
nimemente que á su. viuda é bijos , si» perjuicio de ¡a viude
dad que á esta corresponda se les adjudique en plena piopigi. . 
dad / absoluto dominio una casa sita en esta ciudad ydc dat 
ftrtenecitntes ¿ represalias , cu/o rédito anualdeducidas car^' 
gas f sea de diese, mil realet , i dos fncas del mismo.total pro - . 
áuctOf cato que «i de una sola no llegue á la referida can» 
tidad, «<



leralD. Rafael Me nacho todo-el honor que'Ié es'debido 
por sus 'sirgübres circunscai cías, y señaladamente por ei 
generoso sacciHcio que ha Hecho de su vi a en Jas aras de 
la patria j en Ja sfgura inteligencia de que todos los hijos 
de' Cadiz mirarán esta digna muestra de su gratitud , como 
un poderoso y eficaz estímu'o para contraer iguales roexi-

> y haberse por ellos acreedores al mÍ^mo honor, 
arrostrando con igual denuedo y bizaráa los peKgto» q *e a 
cada paso ofrece la glotivsa lucha en que estamos empe* 

fiados. •“
La ciudad, penetrada de los mismos nobles sentimien* 

(OS que su procurador mayor, tuvo á bien acordar unáni
memente en el caíbdo general celebrado en 30 de marzo. 
que j, atendiendo á que los extraordinarios méritos y sin
gulares prendas del general Muiacfo exigían una excepción 
de coda regla , amp-iaba el acuerdo de if de febrero de 
*8ox i haciéndolo por gracia y duciucion especiJ , excen*’ 
Vivo á^es’Ve ‘3?gffi''iéFe'r'y*qÆ
colocar en estas salas capitulares su retrato con la ins
cripción correspondiente para perpetuar la memoria de sus 
tsclarecidés hechos : costeándose todo por los señores ca* 
piculares, que se prestan á ello voluutaríanieiíte i quede 

esta acta se saque testimonio literal para, que se entre» 
gue á la señora viuda í 3 cuyo «fecto y ai ce cumplimca* 
tarla con este motivo á nombre del ayuntamiento pasar^n 
á su casa los señores conde de Casa-Roxas, D. Pedro de 
Sixto y el procurador mayor , en diputación exprès-mente 
flombrada para el desempeño de este encargó j y por último,.’ 
que para que sean notorias estas determinacione) se iuser* 
tea en aiguau de los papeles públicos.

Cédin : £a Ja Imprenta de D. Vicente Lema.


